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DE LÀ FROYINCiÂ OE CORDOBA.

La a leyea y laa dinyoalalonea «tel Gebler. SOSCRICION PARTICULAR.
ae aon ohllsatarlaH para la capital de pro. 
rlneta deade <Be ae pablleaa oSelalMente 
-iQ oUa, y deade aeairo diaa deapaeapara loa 
demsiapaeteloa de la asloaia provincia. (Ley 
dea de noTieaatere de Iteav.)

Un mes en Córdoba. P tas. 3 Id.futra, 4 
Trimestre id.. . , 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unailo..................... 33 >45
5^ publica todas los dias esoepto tos Domingos.

Laalerea,árdeaea yaaeaeloa^ae semaa 
dea peteUearea loaaBoletlaea elelaleaa ae 
tea a de remitir al Gete politico reapeellve> 
por «aya aeadaeto ae paaarda d loa edtlerca 
deloa weaelonadonperládleoai (O deaea de 
<d« A.terll»de S y » de Oetatere detteted.)

Pfes‘d*^ncia del Consejo j 
de Mín stros. j

SS, MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Dofia María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias, y SS. aA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma- j 
ría Eulalia. 1

Ministerio 
de Gracia y Just'cla.

REAL ORDEN. i 
limo. Sr.: S. M. el Rey(q. D. g ), i 

con sujeción á lo dispuesto en el > 
art. 303 de la ley hipotecaria y re- j 
gia 3,* del 263 del reglamento pa- j 
ra su ejecución, ha tenido A bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de VaUadodd, de segun
da clase, 4 D. Vlob r Garcia de la 
Cruz y Aceval, que desempeña el 
de Infiesto, y ocupa el primer lu
gar en la terna elevada con tal ob
jeto por ese centro directivo.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde A V. L mu
chos años. Madrid dos de Setiem 
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.í=Atbareda.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Min st^rio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te- 

lég-^afoi.
Condiciones bajo las que se saca á 

publica subista a «onductiou 
duiU dd cuirco de ida y vudu ¡

entre Ripoll y Puigcerdá, en la pro
vincia de Gerona.
1.* El con ha Lisia se obliga á 

conducir á caballo y diariamente de 
ida y vudia desde Ripoll à Pui^cer- 
dà, toda la correspondencia y perió
dicos que le Fueren enlregadus, sin ex- 
cepcion de ninguna ciase, distribu
yendo los paquetes, cerlilicados y de
más correspaideocias dirigidas ácada 
pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos parlan à otros deslmos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.' La distancia de 56 kilóme
tros que comprende esta ecuduccion 
debe ser recorrida en 7 horas 45 mi
nutos, sin contar el tiempo que se in
vierta en las deleuctoues, que se lija, 
así como las huras de entrada y sa
lida en los pueblos del transito y ex
tremos de ta línea, en el itiuerano 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modihcaise por la utiema 
según couveuga al mejor servicio.

3/ For los retrasos cuyas cau
sas no se jusUtiqueu dcbidamenle pa
gará el cunlraikta en papel de multas 
la de 5 pesetas por riada cuarto de 
hura, y a la tercera latía podra el Go- 
bierao resuiudir el cuuüam, abouau- 
do aquel los pjrjuiciusque seonglueu 
ai Eatauo. .

4/ Paru el buen desempeiio de 
esta conoucciuu deberá Le Lier el cun- 
UaUsta ei numero suheieuie de cada- 
llenas may ores, situadas eu los pun
tos Uias con v eu lentes de la huca, ajui
cio del Adiiunislradur priucipal de 
Correos de Uvroua.

5 .“ hs coudiciou indispensable 
que los couductores ue la currespua- 
ueiKia sepau leer y esciibir.

6 .* hora responsable el coutra- 
lista de lacumervaemu tu buen es
tado de las muletas, SaCas o paquetes 
en que se conduzca la currespoudeo- 
ciu, ^icservauuoia de la humedad y 
detbiiu'ru.

7 . ti tipo máximo para la lic.- 
Uciou sera de dovu pesetas anuales.

8 .* La cantidad en que quede re
matado este servicio se sahsíará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Gerona

9* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de unaUzar 
dicho plazo avisará por escritoel con
tratista á la Admiuistracion principal 
de Correos si se despide del conu alo á 
lid de que, dando inmeaialo couoci- 
mienlo al C' nlrodirectivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad a nueva 
subasta; pero si por causasajeuas a los 
propósitos de dicho centio no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de cetebrarse dos ó mus hcilaciu 
oes, el cunlrattsla tendrá obligación 
de continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más najo el mis
mo precio y cunUiciunes. Si uo se des
pidiera á pesar de haber lerminado su 
coulralo, se euleudera que sigue oes- 
empeoaudolo por la tacita, quedan
do en este caso reservado a la Admi- 
oislfacioo el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuaudo lo crea 
oportuno.

Los 1res meses de anticipaciou con 
que debe baceise la UespeUida se em 
pezaiau a etiutar, paia tos electos cor- 
resjiuudieules, Uesde el día eu que «o 
recioa el aviso en la birecctou ge
neral.

il. Si durante el tiempo do 
esli contrata luese ueetSino valia; 
en palle la ruta de la linca que te su
basta, serán üe cueutaaeicoktraiisia 
lus gacio; que esta atteraciuu oca- 
sioue, siu derecho a que se le ludem- 
utee; pero si resultara de la reiorioa 
aumeuto Ó dismtuucicu du duiautias, 
0 major ó ueuor num rod expedi- 
Ciuues, ti hooiemo deieiwiuaia el 
aumeulo ó reuaja que a prorata cur- 
responda 01 la conuucemu se variase 
del todo, el contratistadeberá coules -

tar, dentro det término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé a viso de 
ello,si seavieoe à continuar presiao- 
do el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno po
drá siioaslarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le co- 
munic?,rá al contratista con un mes 
de antiripaciun, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12. Las exenciones de los por
tazgos, p mlazgos ó barcajes que cor- 
respoodao al correo, se ajust é rao á 
lo determinado en el i arralo duodé
cimo dei urt. 16 del pliego de con
dicione^ g dales para el arriendo de 
aquellos ue fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y a las disposiciones que 
con po'leuor idad se dictaren sobre el 
particular.

13 Despues de remala lo el ser
vicio m habra logar a reclamación 
alguna tn el caso poco probable ue 
qu : Ls datos oficiales que hayan 
servido para o^lerininar la distancia 
que separa los pumos extremos re
sulten tquivocados en mas ó en 
menos.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el euulra- 
lo a escritura publica, sico «o de cuen
ta del remaiaule lo» gastos de su 
oturgaujitu.o y de uos copias sim- 
p es, y otra en el papel sellado cor- 
pou .multi. Esta ultim i y una simple 
se rem v.rao a la Direcctou general 
de correos y Íetégralos, y lu otra 
Sa eutregura eu ta AUmioislracion * 
puncipai del ramo por la cual bajan 
du percibirstí los saberes, y que sitm- 
pie sera la de la provincia en que se 
Verifique el lemaú.

bu dicha escritura se hará cons
tar la lonuatizacion del depósito de- 
bmiivo de bauza por copia literal de la 
caria de p go, usi como si esta que
na eu puuei del contra lisia, unida al 
expedieuie del Gobierno civil.

15. El couiraiisla saUsíará el 
importe de la luserciun del anunció
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fb i’ «Girebi.» <Ojo justi8c3nlft de 
pago ikb rá exIiibT c» el ado de en- ; 
¡regar en la Adminidiación prinripi?! 
de C' neos las copias de la escritu
ra, cüitíorate con lo dispupslo por 
KealóhkndeSOdeSeliefiU)redel^75 3 

16. Coulralado el servitio, no se | 
( odra suharr udar» cede" ui ¡raspa* | 
sar si» pri^vio p nuiso d ‘1 Gobierno, | 

17, El rematanle queda sujeto à | 
lo pre venido en el arl 3.’ tlel Ileal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 >i 
no cumpliese las condiciores que debe 
llenar para et otorgamictilo de la es
critura, impidiendo que tenga efec
to en el téruiiuu que se señale, ó 
no llevase à cabo lodo lo estipulado 
en cualquiera de Ias coudiciones del 
uoolia'u; ejerciendo ia Admiaistra- 1 
doit pública su ¿cciu» cunlr.t la bao ' 
xa y bienes del loieresiib hista el i 
completo resarcimitiuto de los p rjui- } 
cios qoe se nr'igoe.i à la misma. i

18 1x0 subasta se anuueiara en j 
la oGaceta de Madrid» y «Botetin j 
oficial» de la provincia de Gerona, y 
por los demás medios acoshimbrados, ’ 
y tendrá lugar simultaneamcnte - nte , 
el G'ibernador civil y alcaldes de Bi- j 
poll j Puigcerda, asistidos de los Ait- ■ 
minblradvics de Correos de los mi-t ,^ 
mos puntos, el día 17 de Selierbre ‘ 
próximo, A la una de la Urb, y en í 
el local quíí rospectivamente scftalen j 
dichas Autori tade.s. j

19, Para presea tarso como lici- ¡ 
tador será comlinon precisa consli ■ . 
luir préviamenle en la Caja general 
do heiiósitOs, en sus sucursales do 
las capitale'- do provincias ó puntos - 
en que ha de ceiebrarsc la subasta, , 
la suma do 3oü pesetas, ea uie- ; 
táüco, ó bien en electos de la Deuda , 
pública, regulando su imporfe efee- . 
livu conformo al Real decreto de 29 . 
de Agosto do 1876, óá las dispesi- ; 
Clones vigeiilo.s el nía del remate. ; 
Estos do|)ós!lus, concluida dicho acto, : 
srrau devueltos à lus tnler^sadus, 
iiiónos el coiTo'pondiunle al mejor 
postor, cuyo rc.<guai'do quedará en , 
¡as otieina» del Gabieruo respec- ’ 
tivo para la fonnaluaciou de la 
lianza en la Caja de Uepósdos, inme- ' 
dia.ameiile qu^ reciba la a judicaeimi 
dclinhi a del s*.*i vicio, segun lo pie- 
vcniiki en Re al 6 deu-i ircular de 
24 de Enero de 1860, Dicha lianza 
se cuusiituná á di posición do la 
Dirección general de Correos y Telé- ¡ 
gtaírs, y aunque teruime el contrato j 
no se devolverá al inleiesadu interiu 
no se disponga así por el referido i 
centro. j

¿0. Las propuaicioocs se harán 
en pliego cerrado, expic.-audusj por 
lena la cantidad en que el licitador 
se tomproinele à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la caita de pago on 8 
ginaí quo aciedite habersu becbo el 
deposito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conduela y que cuenta 
con recursos pata desempeúar el ser
vicio que solicita »

tos licitadores podrán ser repre- 
^n lados ca la subasta por persona 

debidamente attionzada, previa pro- 
senlaciou de documento que lo acre* 
dite.

21, Los pliegos con Ias propo- 
sieionvs han de quedar precisaine'de 
en poder del Pre.-ddeole de la subasta 
durante la media hora anterior à ta 
fijada para dur principio al acto, y 
una vez entregados no so podrán 
retirar.

22. Para extenJer las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T.. natuial de..., ve
cino de..., mo obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario à 
caballo desde ftipoll á Puigcerdá y vi
ce-versa por el precio de., pesetas 
anuales, bajo las condiciones conteni 
das en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
S3 . Abiertos los pliegos y leídos 

páblieamenle, se harán constar en el 
anta de subista, declarándose el re- j 
mate á favor del incíor postor, sin j 
perjuicio de la aprobación supetor, 
para lo c: al, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en ] 
la forma que determina la circular i 
del ni Silio centro fecha 19 di Febre- * 
rodé 1874. '

24 , Si de 1,1 comparación resol- 
lasco igualmente hcneficicsas dos ó 
más proposiciones, re abrirá en el 
ado nueva licuación verbal por es
pacio do media hor.i entre loa auto- * 
res de las que hubiesen ocasionado * 
el empale.

25 Cualesquiera que s’áu Jos 
resull ido- de las proposiciones que 
se hagan, contú igu.il » ente la forma 
y concepto de la subasta, queda ¡em- 
pœ reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no delmittvamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cueitla 
el mejor servicio público.

Madrid 27 de Agosto de 1881.
— El Direc.or general, Cdadnio Uar- 
tinez-

Gobierno c'vii de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1648.
Administración do Fomento.— Nú

mero del expediente 2089.
D, Cáríos Couri tte, vecino de 

esta ciudad, habitante en la calle 
da Kavé, á nombre de D Rafael 
Bastí la y Herrea, residente en es
ta capital, ha presentado á b-s do
ce menos veinte de ia maúana del 
día 30 del pasado, solicitud de re
gistro da duce pertenencias de la 
mina titulada <La Olvidada,» de 
mineral cobre, sita en el pnrega 
llamado Chaparral de Mandez, ter
reno.! de la propiedad de D. Fran
cisco Rodríguez Gómez, término 
de esta capital; lindante al Salien- , 
te y todos vientos con Terrenos del 
expresado D. Francisco Rodríguez 1 
Gómez, cuyo mineral es cobre. •

La designación que hace es la • 
ai guíen te: j

Se tendré por punto de partida ।

«0 oftseron ruinoso quo êe encuen
tra como unos 8 metrua de un pozo 
antiguo; con dirección ai S. desde el 
ex pcosa do casaron so medirán 100 
metrua al N. donde so coloca
rá la 1.* estaca, y de esta se me
dirán 300 a 8. y la 2.*, y de esta 
al Sur 200 y la 3 ", y de esta al Po
niente 603 y ia 4,*, y de esta al N. 
200 y la 5 *, con la que queda cer
rado el cuadrilátero de las doce 
pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Cija del 
Tesoro la caatidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este día he dispuesto la admi 
sion de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra- 

j fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 1.' de Setiembre de 
1881,

El Gobernador, 
José Pastor y Mayan.

Núm. 1643
Junta provincial de ins

trucción pública d©
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Agosto de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil Don 
José -'astor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que varios 

Alcaldes participan haber recibido 
los presupuestos de material de es
cuelas, y que los han entregado á

. los Maestros.
De que el del Guijo comunica 

que la Junta local couceeió vaca
ciones completas á las escuelas, y 
el de ia Victoria dice queda cum
plido lo que se dispuso sobre el 
particular, disponiendo decir al de 
Carcabuey que la Junta no está en 
el caso de expedir la certitica- 
ciou que interesa, relativa al mismo 
asunto.

De las fechas en que han tu
rnado posesión la auxiliar interina 
de la tercera escuela de ninas de
AiuntilU, y el áJaestro interino de 
la de adultos de Friego.

De que el Kxemo. Sr. Rector 
del Distrito Luiversitaiio de ¡Sevi
lla hace algunas aciaiacioues para 
la formación ael ^Rsiauo genciaR 
de los iliaesUos y Maesuas de caía 
provincia.

De que el Alcalde de Almedi
nilla dice que se efectuara el con
venio con los Maestros de aquellas 
escuelas públicas pura la ludemui- 
zaciou de retnoueioues de los m- 
hos pudientes, acoruando préve
nir á los rUcaides de ViUaíranea, 
Villaharta, Montoro, Rute y Doha 
Mencia, que se verifique el dicho 
convenio en la forma indicada en 
la circular fecha 4 de Abril último,

y A los de Obejo y Almodóvar qué 
manden certificado en que conste 
la conformidad de los Maestros con 
las partidas que figuran en presu
puesto para retribuciones.

Devolver al Rectorado el título 
i administrativo de la Maestra inte- 
j riña, nombrada pava la escuela Ín- 
I completa de niñas de Sileras, por 
I manifesiar la interesada que hoy 
1 no la es posible aceptar.
’ Disponer que D. Florencio Pe

rez, de bu ajar, y Doña Concep
ción Rejano, de Puente Genil, su- .. 
fran el exámen de aptitud para po
der aspirar á las escuelas incom
pletas de los respectivos distritos 
municipales.

Conceder 15 dias de licencia á 
la Maestra de la 2.'‘ escuela de ni
ñas de Carcabuey, Doña Ana Ma
chado, para que atienda al resta
blecimiento de su salud.

Nombrar á D. José Pando para 
que, como interino, desempeñe la 
escuela de niños de Blázquez, por 
el tiempo que dure la condena del 
Maestro propietario.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros de las es
cuelas de Priego, el resultado de 
los exámenes verificados el pasado 
mes de Julio, previniendo al Al
calde que manifieste las determi
naciones que se hayan adoptado 
para procurar la concurrencia á la . 
escuela superior, y á virtud de qué 
nombram euio eirve D. Juan Ruiz 
la incompleta de Zagrilla.

Pasar á informe del Inspector 
las copias de las cuentas de mate
rial de la escuela de niños de Bláz
quez, y de la de niñas de Fernán- - 
Nuñez, respectivas al pasado año 
económico de 1879 á 80, y reclamar 
del Alcalde Obejo, las que, referen
tes al mismo año, le ha entregado 
el Maestro.

Mandar, con informe favorable, 
á la Exema. Diputación provincial, 
la cucu a general documentada de 
los ingresos y gastos habidos en el 
Instituto de z.* enseñanza de esta 
capital, duianle el ejercicio ordina
rio del presupuesto del año econó
mico de 1080 á 81.

Prevenir al Alcalde de Hinojo
sa, procure, por cuantos medios es
tén a su alciiuce, que se hagan los 
precisos reparos en el local de la 
2.‘ escuela de niños, fiurtiéndola á 
la vez de los Útiles mas indispensa
bles para que pueda dorse la en
señanza.

Recordar al mismo Alcalde que 
remita el certificado de posesión del 
Maestro D. Miguel Lafuente.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que tomó posesión 
de su destino la Maestra sustituta 
de la 1.* escuela de niñas.

Participar al Sr. Gobernador 
las nuevas quejas que, por falta de 
pagos producen el Alaestro de la. 
1.* escuela de niños de VilUvicio-
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•B y el de Palenolanà. rogindolc 
adopte uaa severa detertnidaciou 
contra los Alcaldes morosos en este 
importante servicio; y que llame la 
atención del Sr. Jefe de la Admi
nistración económica, sobre si por 
aquel Centro se cumple lo que pre
viene la Ley respecto al pago de 
las atenciones de 1.* enseñanza.

Preguntar- al Alcalde de Palen
ciana la razón que ha tenido jiara 
ordenar al Maestro de la escuela de 
nrúos que desaloje la casa que ha
bitaba, haciéndole entender que es 
de obligación del Ayuntamiento el 
proporcionar casas para loa Maes
tros con los requisitos que exije la 
•^®yi y ordenar al Alcalde de Obejo 
que la escuela de niñas se traslade 
i punto más céntrico, y local si
quiera con las mas precisas condi
ciones higiénicas y de capacidad.

Pasar las órdenes consiguientes 
al nombramiento por traslación de 
D. Ignacio Kovira Bannetti para la 
1.* escuela elemental de Castro 
del Kio.

Dar conocimiento al Alcalde 
del Guijo y al interesado, de que 
el Exorno. Sr. Rector ha autorizado 
al Maestro D. José Amaya Gahete 
para que desempeñe la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Remitir al Rectorado el expe
diente y relación del único aspiran
te, por concurso, á la escuela de 
adultos de Montoro; y desestimar 
la instancia de P. Antonio Rodrí
guez á la escuela incompleta de 
Guijarrosa, por no just in car que 
posee titulo que le autorice á obte
nerla en propiedad.

Comunicar a los respectivos Al
caldes é interesados que el Exce
lentísimo tir. Rector ha nombrado, 
por concurso, á P. h rancisco h er- 
uandez Huertas, Maestro en pro- 
pieUau ue la escuela incompleta de 
coronada, y aprobado ei uoinbra- 
nnentro intenuo para auxiliar de 
la i.^ escuela ue niñas ue Hinojosa 
Uel Duque; neeño a tavor de Uoña 
dosera ijeiinuüo.

rubncar una circular para cu
brir la vacante, por mérito, que re
sulta en cana uno Ue los escaiato- 
ues de ñiaestros y Maestras; y pa
sar á la Exema. uiputacioii pro
vincial la nomma para el page del 
aumento gradual ne sueldo, corres- 
pondiente al pasado ano et-onunnco 
de iBbO a ôr.

Reclamar de H. Antonio Pes
quero el nombramiento que le au
toriza al desempeño uel cargo de 
auxiliar oe la escueta de untos del 
disuito de la Catedral,

ñiandar al Redorado, para pri
meros del mes próximo, la relación 
de las escuelas que han de proveer- 
sc en las oposiciones de Uctubre, 
incluyendo en cha la referida plaza 
de auxiliar de la escuela uel distri
to de la Catedral, y ia escuela de 
niñas ue la Victoria.

pedir loa certificados de pose

sión de Taños Maeotios, interoaan" 
do de los Alcaldes los remitan in
mediatamente.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Rúm. 1638 
Uaiversi lad ituraría 

oe Salamanca.

Junta de tos colegios univorsitarios 
Autorizada esta Junta por Real 

órden de 9 de Agosto último para 
proveer por oposición cuatro becas 
de Facultad en cada uno de los 
cuatro antiguos Colegios Mayores 
que existieron en esta ciudad, se 
hace saber así para que los jóvenes 
que'deseen aspirar á ellas presen
ten sus solicitudes documentadas 
en el Rectorado de esta Universi
dad Literaria, dentro del término 
de un mes contado desde la inser
ción en la <Üaceta do Madrid» del 
presente anuncio, que, para mayor 
publicidad se insertará tambien en 
los <Buleline3 oficiales» de las pro
vincias.

Las becas que se anuncian, y 
cuyos eatudios en el periodo de la 
Licenciatura so harán precisamen
te en ia Universidad Literaria ó 
Seminario Conciliar de esta ciu
dad, serán tres para la Facultad 
do Filosofía y Letras; tres para la 
de Ciencias, sección de físico- quí
micas; cuatro para ía de Derecho, 
sección del Civil y Canónico; tres 
para la de Medicina, y tres para la 
de Ideología. La adjudicación do es
tas bacas por Colegios será hecha 
por la Junta después de las oposi
ciones, pero los aspirantes á ollas 
tentiráu que precisar en sus ins- 
tnuciHS la Facultad ó Facultades 
para que desean la beca, asi como 
igualmente tas senas y dirección 
de sus domicihos.

Las epesicioues versarán sobre 
las asigautuias de la ¿? enseñan
za correap. udlentes a la oecoion 
de Letras en las becas de Teología, 
Durceilo y Filosolía y Letras; y ao- 
bre las que pertenecen á m sección 
de iJeuvias en tas de esta Facultad 
y la de Medicina.

Para ser admitido á la oposi
ción so requieren tas condicmnes 
siguientes:

*.• ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena Cuuducla mo
ral y reugloó».

2? Ser «Bachilki> cun nota 
ue • Sobresatiente» en ei ejercicio, 
pur lo menos, de las asignaturas 
ue la Sección á que correspondu la 
beca, y no tener nota alguna de 
<Su3penso' en ninguna ue las de 
segunda enseñanza. - -A los aspi
rantes á becas de Teología que hu
bieren hecho en Üeminariu aque
llos estudios no se ¡es exigirá el 
grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte de notas 
de «Meritissimus» y ninguna de 
«Suspenso» en los referidos eatu
dios.

Uoj> aJapcIcÍos de oposlcloh Sfi- 
i’án tve-^i

El L* coneisfirá en contestar 
de palabra á do» preguntas saca
das á la .suerte de cada una de las 
•asiguaturas de la 2.* enseñanza 
corré.spoüdieutes á la Sección re-s- 
peetiva:

El 2.’ en desarrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, nn tema de conoci
mientos propios de la 2.' enseñan
za, que será el mismo para todos 
los opositores de la Sección; y

El 3 * en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos 
hor.as, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del la
tín para tos opositores en la Sec
ción de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios cor
respondientes á la de Ciencias pa
ra los opositores en ésta.

I ara los ejercicios 1." y 2.* se 
distribuirán los opositores en ter
nas, haciéndose observaciones mú- 
tuamente los aspirantes de cada 
una; y para el ejercicio 3.’ se per
mitirá á los opositores en Letras 
el uso del Diccionario, y se propor
cionarán á loa de Ciencias los úti
les, instrumentos ú objetos que les 
fuesen necesarios —La formación 
de programas, duración de los ac
tos, y carácter en general de todos 
los ejercicios quedan á la pruden
cia y discrección del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones, aten
didas la finalidad de las mismas y 
las dondiciones de instrucción en 
que se supone á los aspirantes.

Formarán el tribunal dos indi
viduos da la Junta, á uno de los 
cuales corresponderá la presidea- 
cia, dos Profesoras de estableci
miento público, y un individuo, de 
condiciones convenientes, extraño 
al profesorado oficial.

Los ejercicios de los opositores 
serán calificados primeramente por 
su mérito absoluto para la aproba
ción ó reprobación de los mismos, 
y luego por el mérito relativo en
tre los aspirantes, furmándose al 
efecto una lista numerada en cada 
Sección de todos aquellos cuyos ejer
cicios hubieren sido aprobados. Las 
becas recaerán precisamente en los 
que ocupen los primeros números 
de estas listas y si alguno de los 
comprendidos en ellas dejare por 
cualquier causa de posesionarse de 
la suya será llamado á reempla- 
zarie el número correlativo al úl- 
t mo agraciado en la respectiva 
lista, que hubiere solicitado la be
ca en la Facultad de la vacante; y, 
por último, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de su 
beca y la época en que se verili- 
quen los ejercicios no fuese ya há
bil para hacorlo, se le reservará 
aquella hasta el curso siguiente.

Los becarios de los Colegios 
mayores tendrán Opción á las ven
tajas siguientes;

' 1.» A dlsfrutfif pót cspaolo de 
i seis años como tiempo máximo la 
i pension de dos pesetas diarias pa- 
• ra hacer sus estudios de Facultad. 
Í 2.* ,\ que se tes costée por la 

Insfituoi'-n el título de licenciado 
1 en ia Facultad de su beca, cuando 

obtuvieren el grado con nota de 
1 «Sobresaliente», y hubieren gana

do con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de la 
carrera.

3* A ser pensionados con cua
tro pesetas diarias por los ocho 
meses de curso para hacer los es
tudios del Doctorado, cuando, ade
más de hallarse en el caso ante
rior, prueben tener conocimientos 
del idioma francés y de otra len
gua viva,

4 .' A que se les costée por la 
Institución el título de Doctor, 
siempre que obtengan la nota de 
«Sobresaliente» en las asignaturas 
de este periodo y en los ejercicios 
del grado; y

5 .* A ser subvencionadoa, cuan
do se dé el caso anterior, con la 
suma de dos mil pesetas, para ha
cer un viaje al extranjero que du
re pur lo menos seis meses, con 
objeto de enterarso del estado de 
los conocimientos en una ó varias 
de las materias de su carrera, ó 
hacer algún estudio especial co
nexionado con ella. La forma y 
modo en que Iia^'a de demostrar el 
agraciado los resultados de su via
je serán determinados en cada ca
so por la Junta

Los becarios de estos Colegios 
tendrán, á su vez, sobeo las obli
gaciones comunes á todos los de la 
institución en punto á conducía 
moral y cornportamiento académi
co, la Obligación especial de verifi
car eus estudios no solo con apro- 
veeíiamiento, sino con verdade
ra briliautoz, bajo las penas si
guientes:

1 .* El alumno que sin justa 
causa apreciada de tal por la Jun
ta dejare de examinarse en los or
dinarios de Junio de alguna de las 
asignaturas de su matrícula cor
respondiente á la beca que disfru
te, perderá la pension en tos meses 
de Julio y Agusto.

2 • El alumno que quedare «Sus
penso» en alguna de las asigna
turas de su beca será privado de 
ella desde luego; y

3 .* El alumno que no obtovio 
re notas superiores á la de «Bue
no» en 1» mitad, al monos, de tas 
asignaturas de la matrícula de su 
beca, será privado de ella á la se
gunda vez que esto suceda.

Se determinará por la Junta y 
publicara en la «Gaceta de Madrid» 
la fecha en que hayan de verifi- 
carse las opusiciones, dándose ade
más aviso personal de ella á los as
pirantes que hayan remitido la di
rección y senas de sus domicilios, 
según se les encarga.

Salamanca 2 de Setiembre de 
1881.— El Rector Presidente, Doc
tor Mamés Es; erabé Lozano.^P, 
A. D. L. J., el Vocal Secretario, 
Dr. Mariano Aréa.
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A NUB no».
n^ F' derico Lopez Merino, qne 

V’V»* calk de la Sitleria. num. 13, so 
enrargn por una módica retribucon 
de formar la docuinenlatioe nec'sa 
ria para el cobro de los iolereses de 
I»> inserí «limes nominales de las 
reniii e<ms(ili bula de España ai 3 por 
100, e pedidas á Í ^vor de corpora 
cores civiles, ya sean nuevas ó ya 
anbj^uas.

íl^U^C OS,
Pe la Teslsmenteria d* 1 Exrmo.se- 

ftor Duque de Mediitaceli y en subas
ta privada se arrienitan I^s 11 ne as i 
guieHles:
En el día 19 del proximo Seliembre. 

la suerte uúm. 13 r.ombtada 
Z)hurdilla,d‘ 133 fanegas 3reletni- 
nes de tierra, stiacn el Cañuelo, tér 
mino de Priego.

L* suerte núm. 15, Mamada Tor
ret día, ue 51 bineras 3 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 29 nombrada 
R nliUa del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemiües de tierra, en idem.

Día 20 de id' m.
La suerte núm. 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 faring s in ce
lemines de tierra, situadas o el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegas 8 c* lemincs de 
tierra en dicho término de tojar.

Las personasquedeseen interesarse 
eo dichos arriendos podrán p esentar- 
seen la Administracioo de S. E. en 
Priego \ euleiarsá de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
tincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El Admioistrador, Ja into Villena.

AÑU VCÍU
De 'a Teslau elitaría del Fiemo.

Sr Duque de Mediuaceli, se a ritn- 
d. u as tincas siguienies:

Cortijo Calamorro del CaThron, 
térmiuo de Munlalban, compuesto de 
389 laneras de tierra ue cabida 
total; de ellas 67 fauegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, term ir o de 
Moulalb. u de cabida total de 334 
lauegas 6 celemines de berra.

torujo, Primer S branle, térmi 
no de Aluntaibao que se compono 
de 3b tauegas de tierra eu su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho termino de Muiitalbau, roo 
cabida to.al ue 56 buegas de tier a, 

Corujo, Fuente Felipa, tenuido 
de Samaeita, cumpuesiu de 599 1a- 
uegas ue tierra ue lut u cabi >a.

Las personas que deseen lutere- 
sarse en uicuos au leudos pueden 
presentar so» propuestas en esta 
Aumuiistiaciou ue Aiuntdla, hasta 
las doce de la mauaua uel día 3t 
dei proximo mes de Agosto

AioutiUa 12 de Julio de Ibol 
—ti admiu>suauur, baspar bornez.

8e Venue uua coteccmn completa 
dei «boleUn obela» do, ata provincia 
que Compr.. ue u» años Utsue 1805 
A i8óO, tucuadernauos naito 1870 
y completa lambieo y encuaiUrnadá

» M «''film tomoA, h cAaeein de Mí- 
drdn de (868. En la calle de Sille
ría num. 15 daiAn ratón.

Aprendandentó 6 venta.
Se hace, desde el día, de una 

maginfira parada de aceñas sobre el 
Guadalqui^ ir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una niisim lín''a 
y bajo una sola bóve 'a con ináquii.a 
para limpiar el iriiro. Sita dicha finca 
en lérnii o de Moni ro, v es conoci
da con el nombre de San Maran, y 
y como á un tiro de bala de tos mu
ros de dicho pu blo.

[ Para tratar sobre preciov (Em's 
, condiciones, con D. Tomas Recaredo 
í de Obtegno, que vive en Córdoba, 

callo Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venta as citadas aceñas.

i AVISO
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramieo

1 to de esta Provincia.

' Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Avonta- 
mieulos de la Provincia, que vive ea 
U Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
’’o 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lanb en esta Capital del Centro Ge» 
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la di rece ion 
de los Sres. D. José Mam Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dm y confección de tos nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicbc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 

, geucia con aquél,
1 Advierte también à las Juntas 
' Municipales, que la Empresa se en 

carga siu mas retribución que las es 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucmu ene! Minis - 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo .74 del Hegla- 

1 mentó.
' Las Consul Uli á que dicha Fm- 

rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Gen* 
tro General resolverías y á el debe
rán difigirse la» anmunicacionis.

GUIA 
de los Jueces municipales en malena 

criminal por
D. Vicente Vieues y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó bellos.

EWCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Íótigoa rapa fifties antigües y mo- 
deroue con las ñltitnaá retoroias pu- 
bticaduB bajo la dirsooion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beoedaenoia de la provio 
cía de Madrid, de la Junta dn reí

, forte* potUldúoiari*, Jefe lapno, 1

Ae. A4m4oMr»«loa oMt, «4c., eSo,.* 
etc., coa la onlaboraclon de -ranos 
letrados de) Dastre colegio de Ma- 

drid.
25 tomes.—rana peseta el torno! 

Prospecto,
Unn si lo Untos y tan diversos 

los elemeotoa que han oontribnido 4 
formar la historia y la oivilizacion 
de cn^stra patria, que no debemos 
extra Dar a Oí de qua nuestra Isgis 
laai n tea Un nnttn’-ma y -vari^da 
Klementoa romanos con las Parti
das, indígenas' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siupúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes A sus villas y ciuda 
des, todos ellos han Tenido forman 
do nuestra legislaoioa y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exótica este fenó 
mano, considerando que el derecho 
olvil redero al elemento privado del 
hombre, 4 sus oosiumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
inoumbe 4 este slomenio particular, 
aturado do tos pueblos, esta so car 
gado en olios, constituye ea vida do 
tal modo, que oondiftoultad aban
donan nn dereoho oivi por otro: ua 
aquí la divenidad de Códigos en 
nuestra Isglslaoion, por la diácnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
par» derunrar ai anterior.

infinidad da trabajos y tonta- 
tu t «hiD emprendido para usl- 
floar nuestra logisiaoien: ira najo 

1 inútil, porque no se ha oontegoído 
i nada; todos los Códigos, desdo las 41- 
; timas leyes y la Novísima Ksoopila 
' won basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

y son da aplicación continua en los 
Trihoualos de Justicia,

Dado este ameoedenta, no croa
mos aeoasario eacareoor la impor- 
taocia de la presenta obra^ que por 
su oaturaioza misma os de asuenas 
cuya necesidad y too tajas se pre
sentan otaras, mejor dicho, so im 
ponen A peritos y logos on logísia- 
oios; 4 todos los os útil é Indispen
sable tener las leyes do su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, t>orqae 
la ignorancia delà ley no puede alo 
gándose silos de recoger los tornos 
le Badria.

Vanas han sido, por esta razón 
las ediciones que so han hecbodo los 
Códigos, pero que por su excesivo 
oeste no «st4a al alcance do todas las 
fortunas, ni por su dosmedido void- 
men, a causa dO' lujo do la edición, 
son de tácil manojo y no so pueden 
levar alus Triennales,para loor, on 
los intormos ort les, las citas de las 
leyes que a nueatr derecho convie
nen. Mstuo inoonveQio- ies y neo» si- 
dades qu'l he^o s nUdo e nusestra 
práctica, nos h:ii h cho oonc bir el 
pensamiento de remediad i para 
sie. pre, y creamos haberío c-mse- 
guido. Nuestra culeociou tiene un 
p ecio UbulwSamente barato: nadie 
honra q^s no pueda ai una peseta 
per un tomo de lus Códigos, y so ta- 
mabo fsotiita 01 pooor llevar > d 1 
mano ó en el bolsillo, Adernt s pu li- 
oaremoa también, coloccioosda n las 
leyes modomaz con sus retor.,.as, 
que andan esparcidas y diseminadas 
ou diversos volOmen*# de distintos 
tail an o» 4 impresiones.

xi fr- cte de cada Código presen- 
taro-oos ue roi- fl* nistório* el mis
mo; h* *w»* ■•»»<’ *t« wo—t . g dis
tinguidos compañeros, y 4 a ca basa 

1 de la» oye.- w dem: a uaiumu» tam- 
1 Oleo m -«xpUBicion de mouvos que 
- siempre las acompafia y algunos oo- 

mon lar loa sobre as mismas leyes, 
obra de •minoote» junsconsuJtos,

No so nos oculta la icaponan cu 
do la eiupi OM» que acometetuos y la 
laísnondAd di sswtru Zuirsii; oo-

iKiósff^ ia ifióMsaoíinia da ajMvUó 
país en ouesUon do obras eieoUfleas, 
poro tonomos fé en el auxilio que han 
de preatarnoe nuestYoB cómpAfieroi 
de toda Bspafia, 4 qatonas nos satre- 
gamos confiados en que nos .han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acomoUmós y que ha de 
nd andar en bien do todos.

Madrid, 4878.

CofldicionoB deda publioacion.
I.a obra constará de 2B tomo* de 

400 paginas, en 8.', buen papel ex- 
soleato y olarlsima impresión.

El precio os cada tomo será de 
una peseta en toda Bspafla.—8o pn- 
bljaaráa dos temo»cada mes,-ano do 
eyes antiguas y otro de leyes sao* 
ornas.

No so sirve ningún tomo que no 
so pogne .adelantado.

Los que quieran abonar el. impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por eetenia p cinco 
realea.

A loa libreros se lea barAupa re
baja do 10 por 100, torna adí desde 
40 ejemplares para arriba, y onoar- 
garao en juicio como excusa vale
dera pars evitar el onmplinuonto da 
una Obligación ó el castigo do ana 
Inftaooíón lega!.

So snacribe en Madrid, Serrano 
88, a donoa ss dirigirán los peídos 
la corre-pondania, con sobeo al ad- 
Mioisirad^r de la obra y en rodas las 
H’ir*rl*B

Pesas y QIC did as del 
sislema tuétricodeciinal 
se venden en la Lam* 
pillería de C. Fernan- 
<ifcz, Letredu» 11» Cór
doba.

VENTA DE ENCINAS.

En subasta particular y simul
tánea, que tendrá .lugar el día 12 
de Setiembre de este año á las doce 
de su mañana en las Administra
ciones de los Exemos. Sres. Mar
queses de Viana, establecidas en 
Córdoba y Sevilla á cargo respeo- 
tivamente de Don Juan Bautista 
Aguilar y de D. Carlos Garcia Le- 
conste, plazuelas de D. Gumez nú
mero 2 y da Zurbarán núm. 6, se 
enagenan 57 encinas y 59 encino- 
tas y chaparros, que con seis mas 
que se reservan, existen señaladas 
en el lu ertal de la hacienda de 
Moratalla, inmediata á la estación 
dé Burnachuelus de la vía férrea de 
Córdoba á Sevilla, en cuyas depen
dencias se llalla de maniñesto el 
pliego de condiciones para conoci
miento de los licitauores.

Listas de revista, d-is 
tribueion, ajustes, pa
peletas de rancho y pis
tas ve eu,barque,. Se 
Aeudtu en los de-pachos 
del «Diario de Córdoba» 
LeiraUos ib y 16 y ¿au 
Fernando 34,

imprévu déj «Watíp di Córdoba. »
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